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SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 2022 

Julio 19, 2022 

11:30 horas 

Plataforma virtual de Microsoft Teams 

 

ORDEN DEL DÍA 

(P r o y e c t o) 

 

 

1. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de minuta de la Sexta Sesión 

Ordinaria de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación de fecha 

27 de junio de 2022. 

 

2. Presentación del Seguimiento de acuerdos de la Comisión Permanente de Participación 

Ciudadana y Capacitación, correspondiente a julio de 2022. 

 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Segundo Informe Trimestral de 

Actividades de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación, 

correspondiente al periodo de abril a junio de 2022. 

 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de los informes trimestrales de actividades 

de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación del periodo de abril 

a junio de 2022, sobre los programas institucionales y específico siguientes: 

 

4.1 De Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación 

Ciudadana. 

4.2 De Participación Ciudadana. 

4.3 De Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana. 

4.4 De Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los 

órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en 

general. 

4.5 De Evaluación del Desempeño de las Comisiones de Participación Comunitaria. 

4.6 Para el fomento de la participación de las Organizaciones Ciudadanas y los 

Observatorios Ciudadanos. 
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5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México con Dictamen, por el que se 

determina la procedencia de la cancelación del registro como Organización Ciudadana a 

la persona moral “Asociación Angostura-Ojo de Agua, A.C”. 

 

6. Asuntos Generales. 


